HONORABLE SENADO:
                                           Vuestra Comisión de Seguridad, ha considerado el Proyecto de Ley venido en revisión contenido en el Expediente Nº 22.900, de autoría del Diputado Zavallo, por el que se reconoce como protocolo aplicable para los casos de tráfico y trata de personas el Protocolo Interinstitucional e intersectorial de Acciones destinadas a la Prevención, Asistencia y Recuperación de las Personas Víctimas del Delito de Trata, cuyo texto fuera aprobado en reunión de Comisión realizada el día 10 de noviembre del año 2020, en la modalidad establecida en la Resolución Nº 026 HCS -141º Período Legislativo- , y ante la imposibilidad de rubricar personalmente el presente dictamen, el Secretario Adjunto de Comisiones, Dr. José Francisco Umedez, da fe de la adhesión de los integrantes de la Comisión en cantidad suficiente para alcanzar la Mayoría que avala el presente texto normativo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
SANCIONA CON FUERZA DE
LEY
ARTÍCULO 1º: Reconócese como protocolo aplicable para los casos de Tráfico y Trata de Personas, el Protocolo Interinstitucional e Intersectorial de Acciones Destinadas a la Prevención, Asistencia y Recuperación de las Personas Víctimas del Delito de Trata, que se encuentra en Anexo I de la presente, suscripto en fecha 27 de septiembre de 2011, aprobado por Decreto Nro. 4730 MGJE, o el que en el futuro lo reemplace o modifique total o parcialmente. 
ARTÍCULO 2º: Establécese como autoridad de contralor de la presente Ley al Consejo de Prevención, Protección y Asistencia a las Víctimas y Testigos de la Trata y Tráfico de Personas. 
ARTÍCULO 3º: Invítase a los Municipios y Comunas a adherir a la presente ley. 
ARTÍCULO 4º: De forma.-
                                           PARANÁ, Sala de Comisiones, 10 de Noviembre de 2020
MARADEY, Jorge Francisco                                     MIRANDA, Nancy Susana                                  
SANTA CRUZ, Mauricio Javier                               MAIDANA, Flavia Gisela                                    
MORCHIO, Francisco Alejandro                              AMAVET, Horacio Cesar   
BAGNAT, Gastón                                     
En mi carácter de Secretario Adjunto de Comisiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, DOY FE que el texto que antecede ha sido consensuado y aprobado en reunión de la Comisión de Seguridad realizada el día 10 de Noviembre de 2020, contando con el asentimiento de los Señores Senadores MARADEY; MIRANDA; SANTA CRUZ; MAIDANA, MORCHIO,  AMAVET,  BAGNAT.                                     
 .
